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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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I. Décima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo del 24 de febrero de 2021 
 

“Sesión a distancia” 
 
 

Punto 3 
 
 

Acuerdo No. 77/19ª SE/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día  
 
 

4. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 

propuesta del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete a consideración, 

y en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, aprueba el Presupuesto Definitivo de Ingresos y 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, de Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

5. Clausura. 
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4. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 18, 19 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y Municipios;  27 párrafo primero y 31 fracción XVIII y XIX,  53, 64, 69 
fracción I, inciso c), 99, 100  y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 292 
párrafo segundo, 293, 294 párrafo segundo, 296, 300 párrafo segundo, 301 párrafo segundo, 
302, 303 y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; a propuesta del  
Mtro. Leopoldo Corona Aguilar Tesorero Municipal, somete a consideración y en su caso 
aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México aprueba el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2021, de Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 

En la Ley de Ingresos se establece la obligación que los ciudadanos tienen de contribuir con el 
gasto público del Municipio de forma proporcional y equitativa conforme a la normatividad 
aplicable; dicha Ley, tiene como características la anualidad, precisión, previsibilidad y 
especialidad de los recursos. 
 
En cambio, el Presupuesto de Egresos es el instrumento jurídico, de política económica y de 
política de gasto, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del 
desempeño de los entes públicos de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, 
basado en los objetivos, parámetros e indicadores de desempeño y los diversos programas para 
el ejercicio fiscal correspondiente; lo anterior, con pleno apego a lo establecido en la legislación 
aplicable. 
 
El Presupuesto de Egresos debe ceñirse a los principios de universalidad, unidad, especialidad, 
planificación, anualidad, prevención, periodicidad, claridad, publicidad, exactitud y exclusividad; 
además de que implica una serie de estudios, cálculos, discusiones y procedimientos complejos y 
estar alineado al Plan de Desarrollo Municipal, a sus diversos programas entre ellos el de obra 
pública y servicios relacionados con la misma, al de adquisiciones y servicios, por citar algunos.  
 
También contiene las partidas presupuestales en las que los órganos de gobierno podrán 
satisfacer las necesidades colectivas, el tabulador de salarios, así como las percepciones de los 
servidores públicos y sirve como un instrumento de orientación para la actividad económica 
municipal; por lo que de acuerdo con el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios, se incluyen las erogaciones correspondientes al gasto en 
servicios personales, con motivo de las remuneraciones de los servidores públicos, dando 
cumplimiento también a lo dispuesto por el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12.15. del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, es obligación de los Ayuntamientos, formular los 
presupuestos y programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos con base en las políticas, objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios; asimismo, de acuerdo al 
artículo 11 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México, …. La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas anuales, que las 
dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de recursos prevista ….; 
por lo anterior, en la formulación del presupuesto anual de obra pública para el ejercicio 2021, se 
encuentran consideradas las políticas y determinaciones administrativas respecto del ejercicio del 
gasto en las obras públicas.  
 
Por tal motivo, mediante el oficio SPUyOP/ll/0298/2021, el Secretario de Planeación Urbana y 
Obra Pública, remitió a la Tesorería Municipal el Programa Anual de Obras para el Ejercicio 2021, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 96-bis fracciones I, IX, X, XIV, XVII, XX, XXII, 
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Por su parte, mediante los diversos oficios el Mtro. Leopoldo Corona Aguilar Tesorero Municipal, 
remitió a la Secretaria del Ayuntamiento el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2021 de Naucalpan de Juárez, México y anexos; por lo que a través del similar 
SA/0347/2021, se remitió junto con los anexos a la Comisión Edilicia de Hacienda del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación del dictamen correspondiente. 
 
Finalmente, mediante el oficio PS/036/2021, del 22 de febrero de 2021, signado por el Mtro. 
Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico y Presidente de la Comisión Edilicia de 
Hacienda del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, remite a la Secretaria 
del Ayuntamiento el “DICTAMEN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”, el 
cual entre otros aspectos refiere lo siguiente: 
 
 

“DICTAMEN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, MÉXICO”, conforme a las siguientes:  
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CONSIDERACIONES DE HECHO 
 

PRIMERO.- En fecha dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, 
en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo fue aprobado el “ACUERDO 
POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES EDILICIAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA EL 
PERIODO 2019-2021” mismo que fue aprobado por unanimidad de los 
presentes.  

 
SEGUNDO.- En fecha 30 de noviembre de 2020, fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 
TERCERO.- En fecha 11 de diciembre de 2020 fue aprobado en 

comisión Edilicia de Hacienda el “DICTAMEN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”, el dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinte fue aprobado por unanimidad en el 
desahogo del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la 
Septuagésima Quinta Sesión ordinaria de Cabildo el “ACUERDO POR EL 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO”  

 
CUARTO.- Mediante el oficio SA/0347/2021, la Mtra. Claudia 

Oyoque Ortíz Secretaria del Ayuntamiento De Naucalpan De Juárez, 
Estado De México, remite el oficio TM/0487/2021, donde solicita el Tesorero 
Municipal se someta a consideración ante la comisión de hacienda el 
“PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021”. 

 
QUINTO.- La Secretaria del Ayuntamiento remite a la Comisión 

Edilicia De Hacienda el oficio SA/0347/2021, adjuntando como anexo el 
oficio TM/0487/2021 con la finalidad de que sea sometida a consideración y 
en su caso se integre a iniciativa municipal a efecto de turnarla al H. 
Cabildo para su respectiva aprobación.  

 
SEXTO.- En fecha 22 de febrero de 2021, sesionó la Comisión 

Edilicia de Hacienda, acudiendo como invitado, el Maestro Leopoldo 
Corono Aguilar, Tesorero del Ayuntamiento quien explicó de manera amplia 
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los objetivos y alcances del presupuesto presentado a la Comisión y al 
Ayuntamiento. 

 
CONSIDERACIONES DE DERECHO 

 
PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos, en su artículo 115 fracciones II y IV establece:  
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  
 
I…  
 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley.  
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
III…  
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:  
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados.  
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.  
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 
la ley.  
 
Como se puede leer, nuestra Carta Magna otorga personalidad jurídica 
propia a los ayuntamientos.  
 
En ese sentido el párrafo tercero inciso c) del artículo en cuestión, 
establece que el municipio como ente de gobierno, tiene la facultad para 
administrar libremente su hacienda, además tiene un presupuesto de 
egresos, el cual será autorizado por la Legislatura del Estado y el municipio 



 

10 
 

podrá, de manera libre, determinar la mejor forma de ocupar el dinero de los 
contribuyentes a efecto de lograr el mayor bien posible.  

 
SEGUNDO. - El artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la 

Entidades Federativas y los Municipios señala:  
 
Artículo 18.- …  
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios 
deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica 
y las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales 
etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.  
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán 
incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos:  
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en 

los Criterios Generales de Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres 
años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su 
caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;  
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas 
de acción para enfrentarlos;  
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 
tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 
formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para 
este fin, y  
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 
el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.  
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Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de 
finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo.  

 
TERCERO.- El artículo 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y sus Municipios en su primer y segundo párrafo 
señalan:  
 
Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos, el aprobado y el que se ejerza en 
el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario sostenible.  
 
El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios 
sostenibles. Se considerará que el Balance presupuestario cumple con el 
principio de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el 
momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 
Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es 
sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto 
que, en su caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice para el 
cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, 
deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la 
aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de esta 
Ley.  
 

CUARTO.- La Ley Orgánica Municipal en su artículo 31 fracción 
XIX: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I a XVIII…  
 
XIX. Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán 
señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de 
racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y 
transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

QUINTO.- Ley De Fiscalización Superior Del Estado De México 
Artículo 47:  
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Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados 
a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el 
Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento 
correspondiente. 
  

SEXTO.- Por otro lado, el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, preceptúa en el artículo 351 segundo párrafo:  
 
Artículo 351.- 
 
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de 
egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y 
entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las 
remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del 
ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos 
medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de 
febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.  
 
De acuerdo a lo anterior, el Presupuesto Definitivo presentado por la 
Tesorería cumple con lo estipulado en los ordenamientos legales aquí 
referidos.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Edilicia de Hacienda 
del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, presenta el siguiente:  

 
DICTAMEN 

 
Una vez realizado el estudio del punto de acuerdo turnado a esta 
Comisión, con base en las consideraciones de hecho y de derecho 
con las cuales se fundamenta el presente dictamen, se concluye, que 
de acuerdo a las disposiciones legales estudiadas y con la 
documentación presentada por la Tesorería Municipal es de aprobarse 
el “PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”.  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se aprueba remitir al Ayuntamiento el “DICTAMEN DEL 
PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 
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SEGUNDO.- Se aprueba el “PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS 
Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021”, en términos de lo 
presentado por el Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique 
el contenido del presente Acuerdo a la Tesorería Municipal, para todos los 
efectos legales y administrativos conducentes. 
…… 

 
En mérito de lo anterior, corresponde al Ayuntamiento administrar la estrategia financiera para 
optimizar los recursos y ejercerlos de conformidad con las disposiciones legales vigentes y 
principios contables aplicables, para asegurar la transparencia, lo que se refleja en la elaboración 
del Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, de Naucalpan de 
Juárez, México, que se somete a consideración del Cabildo. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo Número 78/19ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante aprueba el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2021 de Naucalpan de Juárez, México y sus anexos, por un importe de 
$4,546,176,477.14 (CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES, CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N.); 
autorizando a la Tesorería Municipal realizar las erogaciones de los recursos asignados, cuyas 
carátulas generales quedan en los siguientes términos. 
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CARÁTULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 
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CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 
 

 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
ejecute la recaudación correspondiente y aplique los recursos de conformidad con los anexos 
que integran el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 de 
Naucalpan de Juárez, México.  
 
TERCERO.- Se aprueba el tabulador de sueldos y remuneraciones económicas de los 
servidores públicos municipales para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintiuno, conforme a 
los anexos que forman parte del presente acuerdo. 
  



 

16 
 

CUARTO.- Se aprueba el Programa Anual de Obras para el Ejercicio 2021, el cual se deberá 
aplicarse de conformidad con los anexos que forman parte del presente acuerdo. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Tesorería Municipal, Contraloría Municipal, Secretaria de Planeación 
Urbana y Obras Publicas y demás interesados, para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 
 
SEXTO.- Se exhorta a las Dependencias que conforman esta Administración para que 
apliquen medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, para brindar una atención eficiente a las demandas sociales. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinticuatro días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 4 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Novena Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 

 
Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 

Primer Regidor 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

  
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

  
C. Ricardo Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Decimotercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Decimocuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Decimoquinto Regidor 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Decimosexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 




